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Formación Profesional
Proceso de Copenhague; ¿qué prioridades marca?

Primera revisión Maastricht, 14 de diciembre de 2004
Se vincula más firmemente el Proceso con la Estrategia de Lisboa y con el programa de 
trabajo "Educaci·n y Formaci·nò

Segunda revisión Helsinki, 5 de diciembre de 2006

Se insiste en la necesidad de mantener el impulso y garantizar la continuidad de la aplicación 
de los principios e instrumentos desarrollados para la transparencia y el 
reconocimiento de las competencias y cualificaciones, así como para asegurar 
la calidad de los sistemas de formación profesional

Declaración de Burdeos, 26 de noviembre de 2008

prioridades 2008-2010. 
1. Implantar, a nivel nacional y a nivel europeo, los instrumentos de cooperación 

desarrollados en educación y formación profesional

2. Mejorar la calidad y el atractivo de los sistemas de educación y formación profesionales.

3. Desarrollar los vínculos entre la educación y formación profesionales y el mercado 

laboral.

4. Reforzar las formas de cooperación europeas

Declaración de Copenhague, 12 de noviembre de 2002
Estrategia europea para la mejora del rendimiento, la calidad y el atractivo 

de la formación profesional



Formación Profesional
Proceso de Copenhague: principios e instrumentos

Principios comunes europeos para la IDENTIFICACIÓN Y 

VALIDACIÓN DEL APRENDIZAJE NO FORMAL E INFORMAL

¿CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS E INSTRUMENTOS COMUNES DE 

COOPERACIÓN QUE DEBEN IMPLANTARSE?

EUROPASS

MARCO EUROPEO DE LAS CUALIFICACIONES

SISTEMA EUROPEO DE CRÉDITOS PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL

MARCO DE REFERENCIA EUROPEO PARA EL ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD
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